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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, le informo que se recibió respuesta por parte de las entidades 

COLPENSIONES y PORVENIR informando los datos de contacto del demandado así 

como los datos de su pagador. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 1 de abril del 

2022. 

 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: CONJUNTO MULTIFAMILIAR VILLANUEVA P.H. 

Demandado: RAÚL EDUARDO BEDOYA BARÓN 

Radicado: 1700140030102021-00559-00 

 

  

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, los escritos enviados por 

COLPENSIONES y por la Administradora de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., 

informando la dirección de contacto del demandado. 

 

Teniendo en cuenta que COLPENSIONES informó que el fondo actual de pensiones 

del demandado es PORVENIR S.A. y que la solicitud efectuada por la parte 

demandante tiene el objetivo de efectuar la notificación del mandamiento de 

pago, se remitirán por secretaría las piezas procesales pertinentes al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA a efectos de que procedan a notificar en la 

forma prevista en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 el mandamiento 

ejecutivo a la dirección informada por PORVENIR S.A., por cuanto ella es la más 

actualizada, a saber: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 54 el 04 de abril de 2022 

              Secretaría  
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